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ANEXO II: 
FORMULARIOS DE EVALUACIÓN CONVOCATORIA PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO INTERDISCIPLINARIA  2024 (PIDI 2024) 

A) Formulario de Evaluación para Proyectos de Tipo I: Equipos de Trabajo 
Consolidados   
Proyecto:…………………………………………………………………………. 
Director/a: ……………………………………………………………… 
Codirector/a:…………………………………………………………… 
Unidad Académica:…………………………………………………………… 
Disciplina Científica:…………………………………………………………… 
Tipo de Investigación:…………………………… 
Línea Prioritaria:…………………………………………. 
 

BLOQUE 1: Evaluación Director/a-Codirector/a: se evalúan las capacidades de la 
Dirección y Codirección del Proyecto 

 Máximo 25 puntos. Mínimo 10 puntos 

Criterio: se evalúan los antecedentes de el/la directora/a y de el/la Codirector/a. 
(25% del total de puntaje como máximo) 

Máximo 

Formación académica-científica, tecnológica o artística. Se consideran títulos 
obtenidos en grado y posgrado, cargo docente en la UNCA y categoría de 
investigación o equivalente. 

10 

Actividad en investigación: antecedentes en dirección de proyectos, 
publicaciones en revistas científicas y/o de reconocido prestigio en relación a la 
temática del proyecto, libros y capítulos de libros, presentaciones en reuniones 
científicas y/o tecnológicas.   

6 

Formación de Recursos Humanos: dirección-codirección de becarios, dirección 
de trabajos finales y/o tesis de grado y posgrado. 

6 

Otros antecedentes: premios, distinciones, producción de obras originales 
(incluye producción en docencia), registros de propiedad intelectual, 
participación en comisiones evaluadoras, difusión del conocimiento, vinculación 
con el medio, subsidios y/o avales de organismos nacionales o internacionales, 
convenios de transferencia obtenidos como director/a o codirector/a de 
proyectos.  

3 

Calificación global del bloque 1: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 10 
pts y no podrá superar un máximo de 25 pts.  
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Bloque 2: Evaluación del Equipo de Investigación del proyecto. 

 Mínimo 10 puntos. Máximo 25 puntos. 

Criterios: se evalúa la fortaleza del equipo de investigación en relación al tema del 
proyecto (25% del total del puntaje máximo) 

  Máximo 

Conformación del equipo: Coherencia y pertinencia en relación al proyecto 10 

Antecedentes de participación en  proyectos de investigación 4 

Producción científica o artística: publicaciones en revistas con referato y/o de 
reconocido prestigio en el área de conocimiento, libros y capítulos de libros.  

4 

Participación en reuniones científicas, congresos y jornadas, y actividades de 
difusión o transferencia. 

4 

Otros antecedentes:  distinciones, producción de obras originales (incluye 
producción en docencia), registros de propiedad intelectual, participación en 
comisiones evaluadoras, difusión del conocimiento, asistencias técnicas.  

3 

Calificación global del bloque 2: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 10 
pts y no podrá superar un máximo de 25 pts.  

 

Bloque 3: Evaluación del Proyecto. 

Mínimo 25 puntos. Máximo 50 puntos 

Criterio: se evalúa la calidad del proyecto considerando su formulación, su 
factibilidad de desarrollo  e interdisciplinaridad (50% del total del puntaje 
máximo) 

Máximo 

Importancia de la temática del proyecto: originalidad, relevancia e impacto. 12 

Planteo Global del Proyecto: antecedentes, comparación con el estado del arte, 
fundamentación, objetivos, hipótesis, metodología,  

20 

Integración interdisciplinar de conocimientos científicos y tecnológicos, 
pertinentes a los objetivos, plan de trabajo y conformación del equipo de 
investigación considerando sus antecedentes en relación a la temática del 
proyecto. 

8 

Adecuación del cronograma de actividades al tiempo de ejecución para el logro 
de los objetivos, cumplimiento de metas y obtención de resultados. 

5 

Factibilidad de realización del proyecto: recursos, infraestructura, equipamiento, 5 
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materiales con que se cuenta.  

Calificación global del bloque 3: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 25 
pts y no podrá superar un máximo de 50 pts. 

 

CALIFICACIÓN GLOBAL DEL PROYECTO  

 

APROBADO   

 

DESAPROBADO 

 
NOTA: Se considerará un Proyecto APROBADO con acreditación, cuando el puntaje 
total de la evaluación académica, resulte igual o mayor a cuarenta y cinco (45) puntos. 

  

Con base en la información presentada, indique con una “X” en el casillero 
correspondiente si considera que durante el desarrollo del proyecto, o como producto de 
los resultados previstos: 

 Sí(*) No 

Se pueden generar impactos ambientales desfavorables   

Se pueden vulnerar normas bioéticas vigentes   

(*) Si el proyecto implica exposición a riesgos biológicos, involucra estudios con 
pacientes o animales, o puede generar algún tipo de impacto ambiental, el mismo será 
analizado por un Comité de Bioseguridad y/o Seguridad o un Comité de Bioética según 
corresponda. 

El no cumplimiento de estos requisitos, será causal suficiente para la no acreditación y 
no financiación del proyecto. 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES: 

 

 

EVALUADORES 
Firma 
 
Aclaración 
 
Fecha 

 
 
 
 

Firma 
 
Aclaración 
 
Fecha 
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B) Formulario de Evaluación para Proyectos de Tipo II: Equipos de Trabajo 
en Formación 
Proyecto:…………………………………………………………………………. 
Director/a: ……………………………………………………………… 
Codirector/a:…………………………………………………………… 
Unidad Académica:……………………………………………………………… 
Disciplina Científica:…………………………………………………………… 
Tipo de Investigación:…………………………… 
Línea Prioritaria:…………………………………………. 
 

BLOQUE 1: Evaluación Director/a-Codirector/a: se evalúan las capacidades de la 
Dirección y Codirección  del Proyecto 

 Máximo 25 puntos. Mínimo 10 puntos 

Criterio: se evalúan los antecedentes de el/la Directora/a y de el/la Codirector/a. 
(25% del total de puntaje como máximo) 

Máximo 

Formación académica-científica, tecnológica o artística. Se consideran títulos 
obtenidos (grado/posgrado), cargo docente en la UNCA y categoría de 
investigación o equivalente. 

10 

Actividad en investigación: participación en proyectos de I+D, antecedentes en 
dirección o codirección de proyectos, participación en publicaciones en la 
temática del proyecto, presentaciones en reuniones científicas y/o tecnológicas.   

6 

Formación de Recursos Humanos: dirección-codirección de becarios, dirección y 
o codirección de trabajos finales y/o tesis de grado 

6 

Otros antecedentes: premios, distinciones, producción de obras originales 
(incluye producción en docencia), participación en comisiones evaluadoras, 
difusión del conocimiento.  

3 

Calificación global del bloque 1: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 10 
pts y no podrá superar un máximo de 25 pts.  
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Bloque 2: Evaluación del Equipo de Investigación del proyecto. 

 Mínimo 10 puntos. Máximo 25 puntos. 

Criterios: se evalúa la fortaleza del equipo de investigación en relación al tema del 
proyecto (25% del total del puntaje máximo) 

  Máximo 

Conformación del equipo: Coherencia y pertinencia en relación al proyecto 10 

Antecedentes de participación en proyectos de investigación. 4 

Producción científica o artística: participación en publicaciones en revistas con o 
sin referato en el área temática del proyecto. 

4 

Participación en reuniones científicas, congresos y jornadas, y actividades de 
difusión o transferencia. 

4 

Otros antecedentes:  distinciones, producción de obras originales (incluye 
producción en docencia), participación en comisiones evaluadoras, difusión del 
conocimiento, etc. 

3 

Calificación global del bloque 2: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 10 
pts y no podrá superar un máximo de 25 pts.  

 

Bloque 3: Evaluación del Proyecto. 

Mínimo 25 puntos. Máximo 50 puntos 

Criterio: se evalúa la calidad del proyecto considerando su formulación, su 
factibilidad de desarrollo  e interdisciplinaridad (50% del total del puntaje 
máximo) 

Máximo 

Importancia de la temática del proyecto: originalidad, relevancia e impacto. 12 

Planteo Global del Proyecto: antecedentes, comparación con el estado del arte, 
fundamentación, objetivos, hipótesis, metodología. 

20 

Integración interdisciplinar de conocimientos científicos y tecnológicos, 
pertinentes a los objetivos, plan de trabajo y conformación del equipo de 
investigación.  

8 

Adecuación del cronograma de actividades al tiempo de ejecución para el logro 
de los objetivos, metas y resultados. 

5 

Factibilidad de realización del proyecto: recursos, infraestructura, equipamiento, 
materiales con que se cuenta.  

5 

Calificación global del bloque 3: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 25 
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pts y no podrá superar un máximo de 50 pts. 

 

CALIFICACIÓN GLOBAL DEL PROYECTO  

 

APROBADO   

 

DESAPROBADO 

 
NOTA: Se considerará un Proyecto APROBADO con acreditación, cuando el puntaje 
total de la evaluación académica, resulte igual o mayor a cuarenta y cinco (45) puntos. 

  

Con base en la información presentada, indique con una “X” en el casillero 
correspondiente si considera que durante el desarrollo del proyecto, o como producto de 
los resultados previstos: 

 Sí(*) No 

Se pueden generar impactos ambientales desfavorables   

Se pueden vulnerar normas bioéticas vigentes   

(*) Si el proyecto implica exposición a riesgos biológicos, involucra estudios con 
pacientes o animales, o puede generar algún tipo de impacto ambiental, el mismo será 
analizado por un Comité de Bioseguridad y/o Seguridad o un Comité de Bioética según 
corresponda. 

El no cumplimiento de estos requisitos, será causal suficiente para la no acreditación y 
no financiación del proyecto. 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES: 

 

 

EVALUADORES 
Firma 
 
Aclaración 
 
Fecha 

 
 
 
 

Firma 
 
Aclaración 
 
Fecha 

 

 
 
C) Formulario de Evaluación para Proyectos de Tipo III: Equipos de Trabajo 
Nuevos 
Proyecto:…………………………………………………………………………. 
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Director/a: ……………………………………………………………… 
Unidad Académica:……………………………………………………………… 
Disciplina Científica:…………………………………………………………… 
Tipo de Investigación:…………………………… 
Línea Prioritaria:…………………………………………. 
 
 

BLOQUE 1: Evaluación de las capacidades de la Dirección del Proyecto 

 Máximo 25 puntos. Mínimo 10 puntos 

Criterio: se evalúan los antecedentes de el/la Directora/a y de el/la 
Codirector/a. (25% del total de puntaje como máximo) 

Máximo 

Formación académica-científica, tecnológica o artística. Se considera títulos 
obtenidos, cargo docente y antecedentes docentes en la UNCA. 

10 

Actividad en investigación: participación en proyectos de investigación, 
participación en trabajos científicos o en publicaciones en la temática del 
proyecto, presentaciones en reuniones científicas y/o tecnológicas en relación 
al tema del proyecto.   

8 

Otros antecedentes: premios, distinciones, producción académica (incluye 
producción en docencia), etc.  

7 

Calificación global del bloque 1: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 
10 pts y no podrá superar un máximo de 25 pts. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bloque 2: Evaluación del Equipo de Investigación del proyecto. 

 Mínimo 10 puntos. Máximo 25 puntos. 

Criterios: se evalúa la fortaleza del equipo de investigación en relación al 
tema del proyecto (25% del total del puntaje máximo) 

  Máximo 
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Conformación del equipo: Coherencia y pertinencia en relación al proyecto 10 

Antecedentes de participación en proyectos de investigación. 4 

Producción científica o artística: participación en trabajos científicos o 
publicaciones en relación a la temática del proyecto. 

4 

Participación en reuniones científicas, congresos y jornadas, y actividades de 
difusión o transferencia. 

4 

Otros antecedentes: premios, distinciones, producción académica (incluye 
producción en docencia), etc. 

3 

Calificación global del bloque 2: El resultado de la Evaluación no podrá ser inferior a 
10 pts y no podrá superar un máximo de 25 pts. 

 

Bloque 3: Evaluación del Proyecto. 

Mínimo 25 puntos. Máximo 50 puntos 

Criterio: se evalúa la calidad del proyecto considerando su formulación, su 
factibilidad de desarrollo  e interdisciplinaridad (50% del total del puntaje máximo) 

Máximo 

Importancia de la temática del proyecto: originalidad, relevancia e impacto. 12 

Planteo Global del Proyecto: antecedentes, comparación con el estado del arte, 
fundamentación, objetivos, hipótesis, metodología. 

20 

Integración interdisciplinar de conocimientos científicos y tecnológicos, pertinentes 
a los objetivos, plan de trabajo y conformación del equipo de investigación.  

8 

Adecuación del cronograma de actividades al tiempo de ejecución para el logro de 
los objetivos 

5 

Factibilidad de realización del proyecto: recursos, infraestructura, equipamiento, 
materiales con que se cuenta.  

5 

Calificación global del bloque: Mínimo 25 y Máximo 50 

 

 

 

CALIFICACIÓN GLOBAL DEL PROYECTO  
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APROBADO   DESAPROBADO 

 
NOTA: Se considerará un Proyecto APROBADO con acreditación, cuando el puntaje 
total de la evaluación académica, resulte igual o mayor a cuarenta y cinco (45) puntos. 

  

Con base en la información presentada, indique con una “X” en el casillero 
correspondiente si considera que durante el desarrollo del proyecto, o como producto de 
los resultados previstos: 

 Sí(*) No 

Se pueden generar impactos ambientales desfavorables   

Se pueden vulnerar normas bioéticas vigentes   

(*) Si el proyecto implica exposición a riesgos biológicos, involucra estudios con 
pacientes o animales, o puede generar algún tipo de impacto ambiental, el mismo será 
analizado por un Comité de Bioseguridad y/o Seguridad o un Comité de Bioética según 
corresponda. 

El no cumplimiento de estos requisitos, será causal suficiente para la no acreditación y 
no financiación del proyecto. 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES: 

 

 

EVALUADORES 
Firma 
 
Aclaración 
 
Fecha 

 
 
 
 

Firma 
 
Aclaración 
 
Fecha 
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